
   
RESOLUCIÓN No. 008 de 2017 

 
(Marzo 14) 

 
Por la cual se imponen sanciones  

 
EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL  

CATEGORÍAS “A” y “B” 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Imponer las sanciones correspondientes a unos partidos disputados por la 9ª fecha de la Liga Águila 

2017. 
 

SANCIONADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

SUSPENSION 
 

MULTA 
 

A CUMPLIR 
 

Luis Payares DEP. PASTO 
9ª fecha Liga 
Águila I 2017 

1 fecha $147.549,oo 10ª fecha 

 
Motivo: 

 
Malograr oportunidad manifiesta de gol.  

Liga Águila I 

 Artículo 64-a Código Disciplinario Único de FCF.  2017 
      

Diego Peralta 
ATL. 

BUCARAMANGA 
9ª fecha Liga 
Águila I 2017 

3 fechas $319.683,00 10ª, 11ª y 12ª  

 
Motivo: 

 
Conducta violenta contra adversario.  

Liga Águila I 

 Artículo 63-d Código Disciplinario Único FCF. 2017 
     
Avimiled Rivas DEP. TOLIMA 9ª fecha Liga 

Águila I 2017 
2 fechas 

$319.683,00 10ª y 11ª fecha  

 
Motivo: 

 
Conducta violenta frente a un adversario.  

Liga Águila I 

 Artículo 63-d Código Disciplinario Único de FCF. 2017 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

YORLEYS MENA AMÉRICA 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JHONNY VÁSQUEZ AMÉRICA 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JUAN CAMILO ROA JUNIOR F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JAMES SÁNCHEZ JUNIOR F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

MICHAEL ORTEGA ONCE CALDAS 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JOSÉ ANDRÉS RAMÍREZ ONCE CALDAS 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DIDIER MORENO DIM 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JUAN F. QUINTERO DIM 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 



   
JHONATHAN LOPERA DIM 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CARLOS GIRALDO DEP. PASTO 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

LUIS PAYARES DEP. PASTO 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CHRISTIAN RIVERA DEP. PASTO 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

WILBERTO COSME DEP. PASTO 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JOHN JAIRO LOZANO ATL. HUILA 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

STALIN MOTTA EQUIDAD 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

LEANDRO GELPI ROSALES EQUIDAD 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

WALMER PACHECO EQUIDAD 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CARLOS LIZARAZO A PETROLERA 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JUAN RÍOS  A PETROLERA 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ELKIN BLANCO ATL. NACIONAL 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DANIEL LLOREDA  ATL. NACIONAL 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

LUIS HURTADO ÁGUILAS DORADAS 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JUAN E. ORTÍZ ÁGUILAS DORADAS 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

EDUARDO RITO PATRIOTRAS F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

RAUL LOAIZA PATRIOTRAS F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

EDGAR GÓMEZ PATRIOTRAS F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CÉSAR VALOYES PATRIOTRAS F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DANILO ARBOLEDA PATRIOTRAS F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DARÍO RODRÍGUEZ ATL. BUCARAMANGA 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JUAN C. BOLAÑOS CORTULUÁ 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JHOAO L. RODRÍGUEZ CORTULUÁ 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

YAIR ARRECHEA  CORTULUÁ 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

FAINER TORIJANO  DEP. TOLIMA 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CARLOS E. RENTERÍA DEP. TOLIMA 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ANDRÉS PEREZ DEP. CALI 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

MAYER CANDELO DEP. CALI 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

GERMÁN MERA DEP. CALI 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DAIRON MOSQUERA IND. SANTA FE 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

BALDOMERO PERLAZA IND. SANTA FE 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JORGE OBREGÓN IND. SANTA FE 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DANIEL BUITRAGO IND. SANTA FE 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CARLOS ARBOLEDA IND. SANTA FE 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JORGE SEGURA ENVIGADO F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CRISTIAN ARRIETA ENVIGADO F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JOSEPH COX ENVIGADO F.C. 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CRISTIAN RESTREPO JAGUARES 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JUAN PABLO ZULUAGA JAGUARES 9ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 



   
 

Art. 58-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB 
 

MOTIVO 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

PATRIOTAS F.C. 5 amonestaciones en el mismo partido 9ª fecha Liga Águila I 2017 $737.717,oo 

DEP. PASTO 4 amonestaciones en el mismo partido 9ª fecha Liga Águila I 2017 $737.717,oo 

IND. SANTA FE 5 amonestaciones en el mismo partido 9ª fecha Liga Águila I 2017 $737.717,oo 

 
Artículos 77-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
QUINTA AMONESTACIÓN 

 
SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

WALMER PACHECO 
EQUIDAD 9ª fecha Liga Águila 

I 2017 
1 fecha 10ª fecha 

 
Artículo 58-3 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
Artículo 2º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 5ª fecha del Torneo Águila I 

2017. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

José Ramírez U. DE POPAYÁN 
5ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
1 fecha $73.775,oo 6ª fecha 

 
Motivo: 

 
Recibir una segunda amonestación en un mismo partido. 

Torneo Águila I 

 Artículo 58-2 Código Disciplinario Único FCF. 2017 
      

Jesús Figueroa QUINDIO 
5ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
1 fecha $73.775,oo 6ª fecha 

Motivo: Recibir una segunda amonestación en un mismo partido. Torneo Águila I 
 Artículo 58-2 Código Disciplinario Único FCF. 2017 
      

Antony Otero U. MAGDALENA 
5ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
2 fechas $159.845,00 6ª y 7ª fecha  

 
Motivo: 

 
Conducta violenta contra adversario. 

 Torneo Águila I 

 Art. 63-d Código Disciplinario Único de FCF.  2017 
      

Carlos Pérez FORTALEZA F.C. 
5ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
2 fechas $159.845,00 6ª y 7ª fecha 

Motivo: 
 
Conducta violenta contra adversario. 

 Torneo Águila I 

 Art. 63-d Código Disciplinario Único de FCF.  2017 



   
      

Martín Payares ORSOMARSO 
5ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
2 fechas $159.845,00 6ª y 7ª fecha  

 
Motivo: 

 
Conducta violenta contra adversario. 

 Torneo Águila I 

 Art. 63-d Código Disciplinario Único de FCF.  2017 
      

Breyner Bonilla 
REAL 

CARTAGENA 
5ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
2 fechas $737.717,00 6ª y 7ª fecha 

 
Motivo: 

 
Conducta antideportiva contra un oficial consistente 
en protestar sus decisiones. 

 Torneo Águila I 

 Art. 64-a Código Disciplinario Único de FCF.  2017 
 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

IVAN ESCARPETA BARRANQUILLA F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

YULIAN CÓRDOBA U. DE POPAYÁN  5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

YEINER TORRES U. DE POPAYÁN 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JOSÉ RAMÍREZ U. DE POPAYÁN 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JUAN PORTILLA U. DE POPAYÁN 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JEISON MEDINA LEONES F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

DANIEL OSORIO LEONES F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

HEBER RENTERÍA QUINDIO  5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

FRANCISCO NAVAS QUINDIO 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

GIOVANNY LÓPEZ QUINDIO 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JESÚS FIGUEROA  QUINDIO 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

BRIAN FLÓREZ U. MAGDALENA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

LEONARDO LAZARO U. MAGDALENA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ANOTNY OTERI U. MAGDALENA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JIMMY MICAN FORTALEZA F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

EDWAR CUERNU FORTALEZA F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

CRISTIAN PULIDO FORTALEZA F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

CARLOS PEREZ FORTALEZA F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JUAN DUQUE FORTALEZA F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

PABLO ASTAPKIEWICZ FORTALEZA F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

HUMBERTO ZULUAGA LLANEROS F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

MAIKON PALACIOS LLANEROS F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

MATEO ZAPATA LLANEROS F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

CRITHIAN VALENCIA LLANEROS F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 



   
RICARDO GALINDO LLANEROS F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JOSÉ PALACIOS LLANEROS F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

MARLON SIERRA LLANEROS F.C. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

MARTÍN ARZUAGA VALLEDUPAR 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

LUIS MORENO VALLEDUPAR 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JUAN ZAPATA VALLEDUPAR 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

KEVIN SANDOVAL VALLEDUPAR 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ROBERTO CARVAJAL REAL SANTANDER 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

DANIEL MANTILLA REAL SANTANDER 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

EMMANUEL ARIAS REAL SANTANDER 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JULIÁN LEDESMA REAL SANTANDER 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

EDWIN FIERRO ORSOMARSO 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

VÍCTOR MORENO ORSOMARSO 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

EFRAÍN VIAFARA ORSOMARSO 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JOSÉ BARRETO BOYACÁ CHICÓ 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ÓSCAR BALANTA BOYACÁ CHICÓ 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ALFREDO SÁNCHEZ BOYACÁ CHICÓ 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ANDREY ESTUPIÑAN  BOYACÁ CHICÓ 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

FELIPE PONCE BOYACÁ CHICÓ 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ORLANDO OSORIO REAL CARTAGENA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

WILMER PALACIOS REAL CARTAGENA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

BREYNER BONILLA REAL CARTAGENA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

EDUAR MONTAÑO CÚCUTA DEP. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

LUIS CUESTA CÚCUTA DEP. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ANDRES CORSO CÚCUTA DEP. 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JHON MONTAÑO CORPEREIRA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JORGE POSADA CORPEREIRA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

HAROLD REINA CORPEREIRA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

CHRISTIAN MEJIA CORPEREIRA 5ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

 
Art. 58-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 

 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

U. DE POPAYÁN  
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
5ª fecha Torneo Águila I 2017 $368.859,oo 

FORTALEZA F.C. 
6 amonestaciones en el mismo 

partido 
5ª fecha Torneo Águila I 2017 $368.859,oo 

LLANEROS F.C. 
7 amonestaciones en el mismo 

partido 
5ª fecha Torneo Águila I 2017 $368.859,oo 

VALLEDUPAR 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
5ª fecha Torneo Águila I 2017 $368.859,oo 

REAL SANTANDER 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
5ª fecha Torneo Águila I 2017 $368.859,oo 

DEP. BOY. CHICÓ 
5 amonestaciones en el mismo 

partido 
5ª fecha Torneo Águila I 2017 $368.859,oo 

CORPEREIRA 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
5ª fecha Torneo Águila I 2017 $368.859,oo 

DEP. QUINDIO 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
5ª fecha Torneo Águila I 2017 $368.859,oo 

 
Artículos 77-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
Artículo 3º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 4ª fecha de la Liga Águila 

Femenina 2017. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Neidis Durán 
ATL. 

BUCARAMANGA 

4ª fecha Liga 
Águila Femenina 

2017 
2 fechas $79.923,00 5ª y 6ª fecha  

 
Motivo: 

 
Conducta violenta contra adversario. 

 
Liga Águila 
Femenina 

 Art. 63-d Código Disciplinario Único de FCF.  2017 
      

Alejandra 
Hernández 

CÚCUTA DP. 
4ª fecha Liga 

Águila Femenina 
2017 

1 fecha  $36.887,00 5ª fecha 

 
Motivo: 

 
Recibir una segunda amonestación en un mismo partido. 

 
Liga Águila 
Femenina 

 Artículo 58-2 Código Disciplinario Único FCF.  2017 
      

Angie C. Mina CORTULUÁ 
4ª fecha Liga 

Águila Femenina 
2017 

1 fecha $79.923,00 5ª fecha  

 
Motivo: 

 
Malograr oportunidad manifiesta de gol. 

 
Liga Águila 
Femenina 

 Artículo 64-a Código Disciplinario Único de FCF.  2017 
 
 

     



   
 
 
 

Erika Largo 
 

DEP. PEREIRA 
 

4ª fecha Liga 
Águila Femenina 

2017 
1 fecha  $36.887,00 5ª fecha 

 
Motivo: 

 
Recibir una segunda amonestación en un mismo partido. 

 
Liga Águila  
Femenina 

 Artículo 58-2 Código Disciplinario Único FCF.  2017 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

YELIZA TOLEDO REAL CARTAGENA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

KAREN ROMERO REAL SANTANDER 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

YOLANDA MORA ALIANZA PETROLERA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

INGRID PABÓN  ATL. BUCARAMANGA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

MANUELA GONZÁLEZ ATL. BUCARAMANGA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

PAULA PASTRANA U. MAGDALENA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

WENDY RASERO U. MAGDALENA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

XIOMARA MONTES U. MAGDALENA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

CAROLINA ARBELÁEZ ENVIGADO F.C. 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

ALEJANDRA HERNÁNDEZ CÚCUTA DEP. 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

ALEJANDRA CANAGUACAN ATL. HUILA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

MAGDA MEDINA FORTALEZA F.C. 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

LINA MARTÍNEZ FORTALEZA F.C. 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

ANGIE RODRÍGUEZ FORTALEZA F.C. 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

KAREN MURILLO FORTALEZA F.C. 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

LAURA RAMÍREZ FORTALEZA F.C. 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

ESTEFANIA CARDONA EQUIDAD 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

SARA PULECIO EQUIDAD 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

LAURA RODRÍGUEZ EQUIDAD 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

DIANA CAROLINA MELO EQUIDAD 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

AUINA D. DE MORAES PATRIOTAS F.C. 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

KIMIKA SANELL FORBES IND. SANTA FÉ 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

LINA MILENA SALAZAR IND. SANTA FÉ 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

ERVIN MICHELLE YENNEY IND. SANTA FÉ 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

LAURA COSME ORSOMARSO 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

INGRID VIDAL ORSOMARSO 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

MARCELA RESTREPO V. CORTULUÁ 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

KARENT L. BALCAZAR CORTULUÁ 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 



   
CAMILA AGUDELO CORTULUÁ 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

LISSA CARDOZO QUINDIO 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

NAYIBE MONCADA QUINDIO 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

MARIANA PUENTES QUINDIO 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

KARINA VALENCIA QUINDIO 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

DIANA M. FOLLECO DEP. PASTO 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

VALERIA VILLEGAS DEP. PEREIRA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

ERIKA LARGO DEP. PEREIRA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

GERALDINE SABEDRA AMÉRICA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

ANDREA MARTÍNEZ DEP. PEREIRA 4ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

 
Art. 58-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 

 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

FORTALEZA F.C. 
5 amonestaciones en el mismo 

partido 
4ª fecha Liga Águila 

Femenina 2017 
$184.429,oo 

EQUIDAD 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
1ª fecha Liga Águila 

Femenina 2017 
$184.429,oo 

DEP. QUINDIO 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
1ª fecha Liga Águila 

Femenina 2017 
$184.429,oo 

 
Artículos 77-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
Artículo 4º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 1ª fecha de la Copa Águila 

Femenina 2017. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Erwin Carillo CÚCUTA DEP. 
1ª fecha Copa 
Águila 2017 

2 fechas $79.923,00 2ª y 3ª fecha  

 
Motivo: 

 
Conducta violenta contra adversario. 

 Copa Águila 

 Art. 63-d Código Disciplinario Único de FCF.  2017 
      

Juan Mahecha EQUIDAD 
1ª fecha Copa 
Águila 2017 

1 fecha $36.887,00 2ª fecha  

 
Motivo: 

 
Recibir una segunda amonestación en un mismo partido. 

 Copa Águila 

 Artículo 58-2 Código Disciplinario Único FCF.  2017 
      

Jesús Arrieta JAGUARES F.C. 
1ª fecha Copa 
Águila 2017 

2 fechas $79.923,00 2ª y 3ª fecha  

 
Motivo: 

 
Conducta violenta contra adversario. 

 Copa Águila 



   
 Art. 63-d Código Disciplinario Único de FCF.  2017 

 
 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

SERGIO VILLAREAL CUCUTA DEP. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JUAN BALANTA CÚCUTA DEP. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DANIEL POROZO CÚCUTA DEP. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ANDRES CORZO CÚCUTA DEP. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JEAN BLANCO EQUIDAD  1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JUAN MAHECHA EQUIDAD 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DOMINGO ORTIZ EQUIDAD 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

LUIS PÉREZ BOGOTÁ F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ESTEBAN MORALES BOGOTÁ F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JEISON QUIÑONEZ BOGOTÁ F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

QUELMER HURTADO BOGOTÁ F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

OSCAR SARAZ TIGRES F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

NICOLAS ROA TIGRES F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

IVAN RIVAS  TIGRES F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

CRISTIAN VALENCIA  LLANEROS F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

CÉSAR VENTE LLANEROS F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JOSÉ CUENU LLANEROS F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

CARLOS DIAZ DEP. BOY. CHICÓ 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

MATEO PALACIOS DEP. BOY. CHICÓ 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DIEGO PEREZ DEP. BOY. CHICÓ 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JOHAN MOSQUERA DEP. BOY. CHICÓ 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

CARLOS MOSQUERA PATRIOTAS  1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JULIÁN GUERRERO FORTALEZA F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

CHRISTIAN BULLA FORTALEZA F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JUAN MORENO FORTALEZA F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ANDERSON ARROYO FORTALEZA F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JUALIÁN MENDOZA REAL CARTAGENA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

XABIER GONZÁLEZ REAL CARTAGENA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

IVÁN MORALES JUNIOR F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

RUBÉN RICO JUNIOR F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DAVID GÓMEZ ONCE CALDAS 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

KEVIN CARDONA ONCE CALDAS 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

YEISON ZABALETA LEONES F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 



   
HANYER MOSQUERA TALENTO DORADO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

LUIS MOSQUERA TALENTO DORADO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JUAN POSADA ENVIGADO F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

SANTIAGO RUIZ ENVIGADO F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JAHIR OLIVEROS U. MAGDALENA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

MIGUEL CASTAÑO U. MAGDALENA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

SANTIAGO LIZARAZO REAL SANTANDER 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JOAN ESPAÑA CAVIEDES REAL SANTANDER 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHON ÁVILA MADRID REAL SANTANDER 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHORMAR HURTADO A PETROLERA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DAVID VALENCIA A PETROLERA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

EDWIN ARIZA A PETROLERA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

YULIÁN ANCHICO ATL. BUCARAMANGA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

NICOLÁS PALACIOS ATL. BUCARAMANGA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

PABLO ROJAS  ATL. BUCARAMANGA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JUAN CAMILO PRIETO U. POPAYÁN 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JOSÉ L. RAMÍREZ U. POPAYÁN 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHON BALANTA U. POPAYÁN 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ALDAIR LASSO U. POPAYÁN 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ANDRÉS PADILLA VALLEDUPAR 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

MARTÍN PAYARES ORSOMARSO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ESWUAR LÓPEZ ORSOMARSO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHON CARDONA DEP. CALI 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

MIGUEL MURILLO DEP. CALI 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DANY ROSERO DEP. CALI 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHORD B. GARCES ATLÉTICO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

EMANUEL DE LA ROSA ATLÉTICO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DAYRON VALENCIA ATLÉTICO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JESÚS VARONA ATLÉTICO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHONNY MENA ATLÉTICO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHONATAN ÁLVAREZ AMÉRICA 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

YEINER OROZCO QUINDIO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

STIWAR MENA QUINDIO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JUAN C. DEUSA QUINDIO 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

CRISTIAN RESTREPO JAGUARES F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DAVID CONTRERAS JAGUARES F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

HOMER MARTÍNEZ BARRANQUILLA F.C. 1ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

 
 
 



   
 
 
 
 
 
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB 
 

MOTIVO 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

CÚCUTA DEP. 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
1ª fecha Copa Águila 2017 $184.429,oo 

DEP. BOY. CHICÓ 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
1ª fecha Copa Águila 2017 

$184.429,oo 

BOGOTÁ F.C. 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
1ª fecha Copa Águila 2017 

$184.429,oo 

FORTALEZA F.C. 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
1ª fecha Copa Águila 2017 

$184.429,oo 

U. POPAYÁN 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
1ª fecha Copa Águila 2017 

$184.429,oo 

ATLÉTICO 
5 amonestaciones en el mismo 

partido 
1ª fecha Copa Águila 2017 

$184.429,oo 

 
Artículos 77-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
Artículo 5º.- Solicitud de la Comisión Nacional Arbitral relacionada con una investigación al señor Didier 

Moreno, jugador inscrito con el Club Equipo del Pueblo S.A., por hechos ocurridos en el 
partido disputado por la 9ª fecha de la Liga Águila I 2017 contra Asociación Deportivo Pasto 
(Art. 64-F). El Comité asumió la investigación de la referencia,  luego de conocer el video oficial del 
partido, sobre los hechos acontecidos en el partido precitado, de manera particular, de lo sucedido en 
el minuto 53, instante en que el jugador Daniel Cataño empuja con su brazo cerca de la clavícula al 
jugador Didier Moreno quien lleva sus manos a la cara en indicio de haber sido golpeado en esa parte 
del cuerpo y cae estrepitosamente al suelo, situación que conllevó a que el árbitro central del partido 
adoptara la decisión de expulsar al presunto agresor, por conducto de información suministrada por el 
árbitro asistente.  

 
Adicionalmente, obra en el expediente la solicitud de la Comisión Arbitral a la que se refiere el inciso 
final del artículo 64 del Código Disciplinario Único (CDU) de la Federación Colombiana de Fútbol 
(FCF), en la que presentan a este Comité el video oficial del partido y solicitan la investigación de lo 
sucedido de conformidad con lo establecido en el literal f) del artículo 64 del CDU de la FCF. 
 
El precitado artículo ordena lo siguiente: 
 
“Artículo 64. Conducta incorrecta frente a los oficiales de partido. Incluyendo la suspensión 
automática, toda persona que incurra en las siguientes conductas será sancionada con: 
 
“f) Suspensión de dos (2) semanas a tres (3) meses y multa de sesenta (60) a ochenta (80) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes al momento de la infracción por actuar con intención de causar 
una decisión incorrecta de un oficial de partido o contribuir en un error de juicio y en consecuencia 
hacerlo adoptar una decisión incorrecta”. (Cursiva fuera de texto). 



   
 
De conformidad con lo anterior, el Comité solicitó al representante legal del club que presentara los 

descargos correspondientes. Dentro del término, el representante del Club envió escrito con los 

argumentos y pruebas que estimó convenientes. Los argumentos fueron los siguientes:  

 

1. El Jugador Didier Moreno fue revisado por el equipo médico presente en el encuentro deportivo el 

cual dictaminó que, el jugador sufrió trauma de tejidos blandos en el cuello, lo cual generó dolor 

durante el desarrollo del partido que le impidió continuar con el encuentro deportivo. Al finalizarse 

el encuentro, se llevó a cabo la lex artis ad hoc.  

2. Didier Moreno efectivamente fue víctima de una conducta incorrecta inferida por el jugador rival 

Daniel Cataño ya que este último detuvo el desplazamiento del jugador Didier Moreno de manera 

abrupta con la mano empuñada del cuello de este.  

 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por el representante legal del Club Equipo del Pueblo 
S.A. (DIM) y analizadas las pruebas que obran en el expediente, el Comité considera que la conducta 
del señor Didier Moreno encuadra perfectamente dentro de la descripción del literal f) del artículo 64 
del CDU de la FCF ya que, en efecto, el jugador Moreno sí simuló que Daniel Cataño lo golpeó en el 
rostro, cayendo al piso estrepitosamente, hecho que en definitiva no ocurrió; y, en los términos de la 
norma citada y transcrita, causó o condujo directamente a una decisión incorrecta del árbitro, dejando, 
además, en inferioridad de condiciones competitivas al equipo rival.   
 
El Comité recuerda, como ya se había realizado en situaciones anteriores, que hechos como los 
descritos conllevaron a que la FCF, a través de los órganos competentes modificara el CDU e 
incluyera el literal f) del artículo 64 con el fin de evitar que situaciones como las ocurridas en esta 
oportunidad continuaran alterando la integridad de la competencia y Fair Play. No obstante, el señor 
Didier Moreno incurrió en conductas como la descrita, que son altamente reprochables. 
 
En este sentido, se sanciona al jugador Moreno con cuarenta y cuatro millones doscientos sesenta y 
tres mil veinte pesos ($44.263.020,oo) de multa y dos (2) semanas de suspensión en todas las 
competencias en que esté inscrito en Dimayor a partir de las 24 horas siguientes a la notificación de la 
presente decisión,  por haber incurrido en una acción que condujo directamente a la adopción de una 
decisión incorrecta por parte del oficial de partido. 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición frente a la suspensión de dos (2) 
semanas, y el recurso de reposición y el de apelación en lo que tiene que ver con la multa impuesta 
por el cumplimiento de los presupuestos previstos para ello en el artículo 171 del CDU de la FCF. 

 
Artículo 6º.- Solicitud del representante legal de Asociación Deportivo Pasto por la expulsión del jugador 

Daniel Cataño, inscrito con dicho club, por hechos ocurridos en el partido disputado por la 9ª 
fecha de la Liga Águila I 2017 contra el Club Equipo del Pueblo S.A. El Comité recibió la solicitud 
de la referencia previo a la adopción de una decisión final en esta materia, formulada por el 
representante legal de la Asociación Deportivo Pasto consistente en revisar previamente las 
condiciones de modo, tiempo y lugar en las que ocurrió la expulsión del jugador Daniel Cataño y 
evaluar la procedencia de corregir los errores en los que pudo incurrir el árbitro al momento de adoptar 
una decisión disciplinaria en el terreno de juego, de acuerdo con lo establecido en el artículo 141 del 
Código Disciplinario Único (CDU) de la Federación Colombiana de Fútbol (FCF), el cual establece: 

 
“Artículo 141. Comité Disciplinario del Campeonato. Naturaleza y funciones. Además de sus 
atribuciones generales, el Comité Disciplinario del Campeonato tendrá competencia para: 



   
 
2. Sancionar las faltas graves que no hubiesen advertido los oficiales de partido. 
3. Rectificar errores manifiestos en que pudiera haber incurrido el árbitro al adoptar sus 
decisiones disciplinarias. 
4. Extender la duración de la suspensión automática por partido como consecuencia de una expulsión. 
5. Imponer sanciones adicionales, por ejemplo, una multa”. (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 
Del análisis de las pruebas aportadas con la solicitud del representante legal de la Asociación 
Deportivo Pasto y, particularmente, Del video oficial del partido, el Comité encuentra que en el minuto 
53 el jugador Daniel Cataño empuja con su brazo cerca de la clavícula al jugador Didier Moreno y éste 
último lleva sus manos a la cara y cae estrepitosamente al suelo en indicio de haber sido golpeado en 
esa parte del cuerpo, situación que conllevó a que el árbitro central del partido adoptara la decisión de 
expulsar al presunto agresor, Daniel Cataño, por conducta violenta, tal y como quedó consignado en el 
informe arbitral. 
 
En este orden de ideas, el Comité considera procedente imponer únicamente la suspensión 
automática establecida en el numeral 5º del artículo 60 del CDU de la FCF1 y, por tanto, no procede 
extender la suspensión de acuerdo con lo informado originariamente por el árbitro en el sentido de que 
el jugador había sido expulsado por una conducta violenta. De este modo, el jugador deberá 
únicamente cumplir en la fecha 10ª de la Liga Águila I 2017, la suspensión automática como 
consecuencia de una expulsión en el partido que se disputó por la 9ª fecha de la Liga Águila I 2017. 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición.  
 
Ahora bien, en lo que respecta al jugador Luis Payares, este Comité señala que, de conformidad con 
el artículo 136 del CDU de la FCF, el árbitro resulta ser la suprema autoridad del partido. En 
consecuencia, las decisiones que se adopten en el desarrollo del mismo, deberán ser acatadas sin 
protesta y discusión y son de carácter definitivo.  
 
Sin embargo, una de las funciones de este Comité es “rectificar errores manifiestos en que pudiera 
haber incurrido el árbitro al adoptar sus decisiones disciplinarias” (Art. 141-2).  
 
Con base en lo anterior, el Comité manifiesta que, si bien cuenta con la posibilidad de rectificar errores 
que hubiese podido cometer el árbitro durante el desarrollo del partido disputado por la 9ª fecha de la 
Liga Águila I 2017 entre DIM y DEP. PASTO, la jugada solicitada para su análisis no resulta ser un 
error manifiesto del árbitro la cual, esta revestida de cualquier presunción de legalidad y, por tanto, la 
solicitud elevada por la Asociación Deportivo Pasto en esta oportunidad será rechazada. 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante esta Comisión.  

 
Artículo 7º.- En investigación.  Club Deportivo Popular Junior F.C. S.A. por la conducta impropia de sus 

espectadores en el partido disputado entre Real Cartagena F.C. S.A. y Club Deportivo Popular 
Junior F.C. S.A. por la 1ª fecha Copa Águila 2017 (Art. 84 CDU).  

 
Artículo 8º.- Cierre de investigación de solicitud del Club Atlético Nacional por hechos ocurridos en contra 

de su bus antes del comienzo del partido contra Sociedad Anónima Deportiva América S.A. – 
América de Cali por la fecha 8ª de la Liga Águila I 2017. En la medida en que el Club Atlético 

                                       
1 “5. Una expulsión, incluso cuando se produzca en un partido interrumpido o anulado, conllevará una suspensión automática para la siguiente 
fecha del mismo campeonato, sin perjuicio de la sanción definitiva que se le imponga” 



   
Nacional no aportó pruebas que demostraran las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
ocurrieron los hechos que adujo haber sufrido, el Comité decide archivar la investigación y no adoptar 
ninguna medida disciplinaria al respecto.   

 
 
 
 
Artículo 9º.-  Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor dentro del 

término previsto en el artículo 20° del Código Disciplinario Único de la FCF, el cual señala: 
  

“Artículo 20. Ejecución de la multa.  
 
1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor 
correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes y 
si se tratare de un club, el mismo será sancionado con deducción de puntos de los 
obtenidos en el campeonato en curso o del siguiente campeonato. 
 
Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de 
resolución, hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa." 

 

 

 

Fdo. Fdo. 
JORGE IVÁN PALACIO 

Presidente (E) 
ALEJANDRO ZORRILLA PUJANA 

Secretario 


